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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

A. Esta ponencia debe versar sobre ei "Régimen laboral en la
Universidad Latinoamericana". De los dos aspectos que este
I'ubro abarca, he escogido examinar la situación que guarda
la relación laboral de las universidades con su personal acá
démico, por ser un problema presente de las universidades y
porque en nuestra región todavía es un tema poco explorado.

La relación laboral de las universidades con el personal ad
ministrativo es un asunto en el cual aún no se ha llegado a
conclusiones definitivas, pero de cualquier manera se encuen
tra más precisado que el referente al personal académico.

El personal académico generalmente está regido por estatutos
y reglamentos, que en tina buena parte de los casos son otor
gados por las propias universidades. Ahora, frente a los estatu
tos de personal académico se sostiene la tesis de la negociación
colectiva: los derechos laborales de los profesores e investiga
dores deben ser consecuencia de una contratación colectiva,
para que en su establecimiento participen los representantes
de los intereses laborales del personal académico. Como coro
lario, se afirma que en lugar de las asociaciones profesionales,
el personal ecadémico debe orgnizarse en sindicatos.

En el fondo de estas alternativas vibra el anhelo de asegurar
para el personal académico una remuneración decorosa, pres
taciones sociales justas y elementos que permitan su supera
ción académica. Pero, ¿es que ya no es posible asegurar esos
derechos a través de estatutos y de las asociaciones profe
sionales?

Las urriversidades tienen ante sí un problema muy comple
jo que rebasa la sola relación laboral con el personal académi
co, porque puede tener consecuencias inmediatas sobre el nivel
académico de las instituciones y sobre su forma de gobierno.

Así las alternativas son: sindicato o agrupación profesio
nal' ~statuto o contrato colectivo; u otras posibilidades que
naz'can de la interrelación de las anteriores alternativas.

B. La inquietud del personal ac~dé~ico en l~s uni~ersidades
por formar sindicatos, y la negoclaCl?n colectiva e mclus? la
contratación colectiva, es bastante reciente. En Estados Umdos
de Norteamérica el movimiento tendiente a lograr la fijación
de las condicio~es laborales del personal académico de las

>lo Este ensayo fue preparado para ser presentado en la I Conferencia
Latinoamericana de Legislación Universitaria, a celebrarse en la Uni·
versidad Nacional de Ingeniería, Lima, Perú, del 9 al 14 de noviembre
de 1975.

universidades a través de la 'negociación colectiva data de
1968.

Las .' rriversidades, después de la rebelión estudiantil de la
década de los sesenta, se están enfrentando a problemas la
borales, presentados tanto por el personal administrativo como
por el académico.

Es reciente, reitero, el fenómeno del sindicalismo y nego
ciación colectiva de las condiciones laborales del personal aca
démico de las universidades; empero, se ha presentado con tales
características que preocupa profundamente a los estudiosos de
la educación superior, toda vez que las universidades se pue
den transformar, positiva o negativamente, a través de la ne
gociación colectiva.

La Oficina Internacional del Trabajo ha establecido un pro
grama de actividades respecto a los trabajadores no manua
les. Hace poco 'publicó la obra: Le Personnel Scientifique et
Technique Hautement Qualifié: conditions d' emploi et de
travail, l ensayo del que se excluye al personal de enseñanza
superior. Sin embargo, en el libro queda claro que los traba
jadores científicos y técnicos altamente calificados constituyen
una categoría de trabajadores cuya situación y problemas son
mal conocidos, pero que deben tener una protección apropia
da dentro del derecho del trabajo.

En Norteamérica se han publicado ensayos especializados,
la literatura es amplia. Citemos sólo tres de las últimas y prin
cipales obra al respecto: a]. Professors, Unions and American
Higher Education, de Everett Cadl Ladd, Ir. y Seymour Mar
tin Lipset;2 b]. Collective Bargaining Comes to the Campus,
de Robert K. Carr y Daniel K. Van Eyck;3 y cl Faculty Bar
gaining: change and conflict, de Joseph W. Garbarino! Estas
tres obras contienen una abundante y especializada biblio
grafía.

Respecto a Latinoamérica, no conocemos ningún ensayo es
pecializado sobre este problema; en algunas obras de derecho
del trabajo se están empezando a hacer ciertas referencias.5

Aún son pocas las universidades de Latinoamérica que se
han topado con los problemas de la sindicación y de la con
tratación colectiva con su personal académico. Aún es muy
temprano para llegar a ciertas conclusiones que pudiéramos
considerar como definitivas: aún no conocemos todas las ca
racterísticas del problema, mismo que cambia de país a país,
e incluso de universidad a universidad dentro de un mismo Es
tado.

n. ANTECEDENTES E INSTRUMENTOS
INTERNACIONALES

A. En 1946, en la ciudad de Londres se creó la federación
mundial de trabajadores científicos bajo la presidencia de Fré
deric Ioliot-Cune; yen 1948, la federación adoptó como Carta
un documento de siete capítulos relativos a la situación pro
fesional, social y económica de los científicos. Los siete capítu
los se denominan de la siguiente manera: 1. Responsabilidad
de los trabajadores científicos con la ciencia, con la sociedad,
con la humarridad; 2. Estatuto de la ciencia y de los trabaja
dores científicos; 3. Posibilidad de acceso a la carrera cientí
fica; 4. Facultad de empleo; 5. Condición de trabajo de los
científicos; 6. Organización del trabajo científico; y 7. Necesi
dad especial de la ciencia en los países poco desarrollados.
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La federación mundial de trabajadores científicos se ha preo
cupado por estudiar las condiciones de trabajo de sus asocia
dos, en temas como la determinación del salario, las condicio
nes de base del empleo, los derechos sociales, etcétera.

Asimismo, la federación publica su revista Le Monde Scíen
tifique cada tres meses en inglés, francés, alemán, ruso y es
pañol.

B. La situación de las relaciones laborales entre las universi
dades y su personal académico, está siguiendo, aunque existen
profundas diferencias, los caminos que escogieron los profeso
res de primaria y segunda enseñanza. Por tanto, es bueno cono
cer, como antecedentes, algunas de las conclusiones respecto a
ellos, porque constituyen un primer paso en la organización
sindical y en. la negociación colectiva del personal académico
en las universidades.

La Organización Internacional del Trabajo a través de su
comité consultivo sobre empleados asalariados y trabajadores
intelectuales, en su tercera sesión celebrada en Ginebra en
1954, trató el tema de las condiciones de trabajo de los pro
fesores y entre los puntos que fueron sugeridos para discusión,
encontramos los siguientes: libertad académica, libertad de aso
ciación y derechos sindicales, jornada de trabajo, vacaciones,
licencias para estudiar, licencias por razones personales, sala
rio, pro'tección a la salud y condiciones higiénicas, invalidez
pensión de vejez, tratamiento en caso de enfermedad, etcé
tera. a

C. En 1956, en la ponencia general de la cuarta sesión, del
comité consultivo mencionado, que se celebró en Ginebra, se
dio a conocer cómo algunos países habían actuado para hacer
efectiva la resolución número 28 del comité, suscrita en Gine
bra dos años antes, informando sobre: los derechos generales
de los profesores, las condiciones de empleo y la seguridad
social, y las condiciones de trabajo.T

D. La Organización Internacional del Trabajo ha continua
do laborando sobre el tema de las condiciones de trabajo de
los profesores en reuniones como la que se celebró en Gine
bra en octubre de 1958, que fue un coloquio de expertos sobre
este tema, y la sesión quinta del comité en cuestión, celebrada
en Colonia en 1959.8

E. En octubre de 1966, la UNESCO celebró una conferen
cia intergubernamental sobre la condición del personal de en
señanza en las escuelas de primera y segunda enseñanza, téc
nica, profesional o artística, y jardines de niños. Entre los prin
cipales derecho que se recomendó se aseguraran, están: la es
tabilidad en el empleo, la jornada de trabajo, permiso por en
fermedad con tratamiento médico, seguridad social, accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, pensión de vejez y de
invalidez.

Se declaró que la definición y el respeto de las normas pro
fesionales aplicables a los profesores se deben asegurar con la
participación de las organizaciones de los profesores y que sus
condiciones de trabajo deben ser determinadas por la vía de
la negociación entre los patrones y las organizaciones de los
profesores.9

F. En julio de 1974, la UNESCO celebró en París una con
ferencia general y uno de los puntos del orden del día fue la
"Recomendación a los Estados miembros sobre la situación
de los investigadores científicos".

Entre las primeras recomendaciones a los Estados miembros
se encuentra la de promover "los intereses de los investigado
res científicos agrupados en asociaciones y a otras partes inte
resadas"; velar para que disfruten de condiciones de trabajo
y de remuneración de acuerdo a su status, sin ninguna discri
minación en razón de sexo, lengua, edad, religión u origen
nacional. Se declaró que exige especial atención:

... la utilidad de instituir un procedimiento que ofrezca todas las
garantías deseables para examinar periódicamente la situación mate
rial de los investigadores científicos para comprobar que sigue sien
do comparable a las de los demás trabajadores de experiencia y ca
lificación equivalentes y que corresponde al nivel de vida existente
en el país".

Asimismo, se recomienda a los Estados miembros que ga
ranticen en la mayor medida posible la salud y la seguridad de
los investigadores científicos, así como una jornada de trabajo
razonable, tiempo de descanso, incluido un período anual de
vacaciones completamente remunerado, y los servicios' de se
guridad social.

Dos recomendaciones importantes son las siguientes:

"Lo Estado Miembro deberian procurar que la investigaci6n
científica y el de arrollo experimental no se reduzcan a una mera
rutina y por consiguiente, deberían cuidarse de que todos los textos
que enuncian las condiciones de empleo o que rigen las condiciones
de trabajo de lo investigadore científicos se redacten e interpreten
con toda la flexibilidad de eable para ~atisfacer las exigencias de la
ciencia y la tecnología. Sin embargo, esta flexibilidad no debería
servir para imponer a lo investigadores científicos condiciones infe
riore a las que disfruten otros trabajadores que tengan títulos y
responsabilidades equivalentes"; y "Los Estados Miembros deberán
reconocer que es legítimo, e incluso conveniente, que los investiga
dores científicos e asocien para proteger y promover sus intereses
individuales y colectivos, en órganos tales como asociaciones sindi
cales, profesionales y científicas, inspirándose en los principios per
tinentes enunciados en las conveniencias internacionales cuya lista
figura en el Anexo a esta Recomendación. En todos los casos en los
que sea necesario para proteger los derechos de los i¡lVestigadores
científicos, esas organizaciones tendrán derecho a apoyar las recla
maciones justificadas de tales trabajadores." 10

III. ALGUNAS IDEAS SOBRE LA SINDICACIóN
y LA CONTRATACIÓN COLECTIVA
DEL PERSONAL ACAD"BMICO

Veamos ahora algunos aspectos que presenta la cuestión de
la sindicación y la contratación colectiva, así como 'qué pien
san de estos problemas, profesores e investigadores que los
están viviendo o los tienen muy cerca. .

A. Tres encuestas en Norteamérica

a] En otoño de 1968, se hizo una encuesta sobre sindicación
y negociación colectiva, enviando un cuestionario por correo
a 800 profesores de 96 colegios y universidades norteamerica
nas, tanto públicas como privadas, en las regiones del Atlán
tico Norte, Grandes Lagos y Llanuras, Sureste y Oeste y Sur
oeste. Se recibieron 436 respuestas.ll

En 1969 se llevó a cabo otra encuesta, enviándoles un cues
tionario por correo a 60,000 académicos y en 1972-73 se efec
tuó una tercera encuesta, haciéndoles una serie de preguntas
por teléfono a casi 500 académicos,12



En la encuesta de 1968, a la pregunta sobre si los profeso
res universitarios necesitan una organización sindical y dere
chos de contratación colectiva para poder proteger sus derechos
económicos y profesionales, el 28.4% contestó afinnativamen
te, el 65% negativamente, y el 7% y 5.9% manifestó incerti
dumbre o no. respondió en forma completa.

En la encuesta de 1969, el 59% apoyó el principio de la
contratación colectiva para el personal académico.

En la encuesta de 1972-73, el 43% apoyó la aseveración de
que el reciente crecimiento del movimiento sindical entre el
,personal académico de los colegios y universidades es benéfi
co y debe extenderse; el 44% no estuvo de acuerdo con la frase
anterior y el 13% se manifestó indeciso.

Lo que se deduce de las cifras anteriores es que el personal
académico está dividido respecto a las cuestiones de su sindi
cación y contratación colectiva.

En las tres encuestas se notó que los miembros jóvenes del
personal académico fueron quienes expresaron mayor apoyo
a la sindicación y a la contratación colectiva,13 así como los
que poseen las categorías académicas más bajas, las remune:
raciones menores y quienes aún no tienen la definitividad.

En los Estados Unidos de Norteamérica, en 'marzo de 1973,
alrededor del 10% del personal académico de las instituciones
de enseñanza superior estaba representado en negociaciones
colectivas, pero aun cuando el tanto por ciento no es elevado,
el número de colegios y universidades con negociación colecti
va ha crecido rápidamente en los últimos años. En 1966, sólo
cinco colegios y universidades con 2,600 miembros del perso
nal académico estaban representados en negociaciones colecti
vas; en 1973 los números se elevaron a 288 y 80,000 respec
tivament~;14 y un dato que se debe tomar en cuenta es que de
esos 80,000 miembros del personal académico que representan
sólo el 10% del total en Estados Unidos de Norteamérica, al
rededor de 55,000 son personal de carrera, 10 que representa
más o menos un sexto de todo el personal académico de ca
rrera en ese país.

b]. Aussieker y Garbarino asientan que el sindicalismo aca
démico se ha concentrado en colegios y universidades de rela
tiva baja calidad. Para llegar a esta conclusión se basan en un
estudio que dividió a esas instituciones en: de alta calidad, de
media calidad y de baja calidad.

Para marzo de 1973, ninguna universidad considerada de al
ta calidad tenía negociación colectiva, de media calidad sólo 5,
y 14 de baja calidad.

Los colegios con negociación colectiva fueron clasificados
así: 4 de alta calidad, 11 de media calidad, 59 de baja cali
dad, 183 de junior colleges y 12 no clasificados de cuatro
años.15

c]. Respecto al derecho de huelga, en la encuesta de 1968,
de los que estaban de acuerdo con la sindicación y la coqtra
tación colectiva, sólo el 50% apoyó el empleo de la huelga;
el 31 % pensaba que era legítima como un recurso último y
sólo después que la mediación hubiese fracasado y la libertad
académica estuviese en peligro por actos arbitrarios de la ad
ministración.

En la encuesta de 1969, el 47% estaba en favor de que exis
ten circunstancias en las cuales la huelga es un instrumento
legítimo. Estos datos tienen importancia en un país en el cual
se están dando huelgas de hecho en el sector público.16

d]. En la encuesta de 1968, el 55.8% del total de los que
respondieron sentían que la afiliación sindical traía consigo
pérdida de status; el 44.2% no lo consideraban así.

De los que estaban de acuerdo con la negociación colectiva,
únicamente el 17 % pensaba que por el hecho de pertenecer
a un sindicato, se sufría una pérdida en su prestigio profesio
nal; pero el 83 % no lo consideraba así.

De los profesores contrarios a la sindicaciÓn, el 70% ma
nifestó que esa clase de organización sí implicaba deterioro
en su status profesional.

La idea general ha sido que el apoyo a tácticas sindicales
en las negociaciones, denigra y niega el status profesional;17
idea que, parece ser, viene cambiando y que se va reflejando
en que el personal académico busca el apoyo de los sindicatos

'en lugar del de las asociaciones profesionales.18

B. Causas del sindicalismo y de la contratación colectiva

Debemos preguntarnos cuáles pueden ser algunas de las cau-

sas y factores por los cuales, en los últimos años, se ha pre
sentado el fenómeno de la sindicación y de la contratación co
17Ctiva en l~s universidades. No está de más insistir en que,
SIendo éste un fenómeno nuevo, las siguientes aseveraciones
aún necesitan de un análisis más profundo. . ,

1]. La entrada de profesores jóvenes en proporciones mayo
res a las acostumbradas; jóvenes que aún no logran la estabi
lidad en el cargo y sienten que los requisitos académicos de los
estatutos no son fáciles de satisfacer.19

2]. Inseguridad en las promociones académicas yet' deseo
de una organización que los defienda.

3]. El proceso inflacionario y la idea de que los sindicatos
logran mayores aumentos ~ los que la administración univer
sitaria concedería si no existiera ninguna presión.

4]. Se ve al sindicalismo como un instrumento de poder del
personal académico. "

5]. Mientras hace' unos pocos años el personal académico
era principalmente contratado por horas, es decir, que su prin
cipal actividad se realizaba fuera de la universidad, cada día
más, las universidades han ido aumentando su personal de ca
rrera, es decir, aquéllos cuya única.o parte principal de su
remuneración proviene de la universidad y de la que depende
su nivel de vida.

6]. Por considerárseles un medio para participar más en el
gobierno de la propia universidad.20 En la encuesta de 1968,
el 82% de los que apoyaron la sindicación, también se mani
festaron insatisfechos de su participación en el gobierno de sus
casas de estudio. Asimismo, se ha argumentado que las es
tructuras administrativas universitarias son autoritarias y que
la sindicación es el camino necesario para lograr la democra
tización de esas estructuras.21

C. Posibles resultados de la sindicación
y de la contratación .colectiva

Debemos preguntarnos cuáles pueden ser algunos de los re
'sultados de la sindicación y de la contratación colectiva en
las universidades. Enunciémoslos:

1]. Pérdida de autonomía de la universidad si el sindicato
se une a alguna central obrera y mucho más si ella responde
o está ligada a un partido político.

2]. Es difícil separar las condiciones de trabajo de las aca
démicas y de la política educativa. El sindicato se puede con
vertir en un factor político que intervenga en las decisiones
académicas, especialmente en los nombramientos y en las pro
mociones.

3]. Podría llevar al "igualamiento", dejando a un lado nor
mas de la vida académica, como es premiar la calidad y la
excelencia, ya que el sindicalismo tiene la tendencia a abolir
las diferencias entre los salarios y los aumentos en razón de los
méritos.

4]. Los administradores universitarios en la mesa de las ne
gociaciones ante la presión por más altas remuneraciones, ten
drán qué asociar esos aumentos con acuerdos sobre la produc
tividad del personal académico.22

5]. Hay que preguntarse qué transformaciones va a sufrir
el gobierno tradicional de las universidades con la existencia
del sindicato. ¿La representación de los profesores e investiga
dores en los consejos universitarios y técnicos, continuará sin
alteración? ¿Será posible que los profesores actúen simultánea
mente como patrón y como trabajadores?

6]. ¿Qué pasará con la libertad académica si un miembro del
personal académico 'puede perder su cargo por no entrar al sin
dicato, renunciar o ser expulsado de él?

7]. En las universidades públicas ¿implicará intervención
del gobierno en la autonomía de las universidades, inclusive
estando representantes del gobierno en las mesas ~ de negocia
ción, ya que en última instancia, es el gobierno quien debe su
fragar los aumentos económicos que se acuerden?

8]. ¿La rigidez de un contrato colectivo limitará la flexibi
lidad que debe tener la vida académica? ¿Se limitarán los ex
perimentos de investigación por razones laborales?, mismas que
no deben contar, ya que a veces, a costa de esfuerzos personales
se logran los experimentos como un número de horas de tra
bajo diario que sobrepasa cualquier contrato colectívo.23



El artículo 9 señala que es competencia exclusiva de la Uni
versidad el nombramiento de su personal docente.

El artículo 70 señala minuciosamente el proceso que se debe
seguir para el nombramiento de los profesores.

El artículo 120 señala que el personal administrativo y téc
nico, y los profesores de la universidad, tendrán el derecho a
participar en los beneficios del sistema de patrimonios y jubi--_.........

IV. LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA
EN LATINüAM:aRICA

La sindicación del personal académico en las universidades es
un fenómeno reciente y minoritario en América Latina. Hasta
donde llegan mi conocimientos, son primordialmente tres los
países que reconocen la libertad del personal académico de las
universidades para .organizarse en sindicatos, a saber: México,
Perú y Venezuela.

Enunciemos algunas disposiciones legales latinoamericanas
en donde se encuentran derechos económicos del personal aca
démico, así como procedimientos para su nombramiento.24 De
bo hacer dos aclaraciones sobre la documentación que sigue:
a) algunos de esos ordenamientos están derogados, pero son
buenos ejemplos de cómo sí ha existido la preocupación por
asegurar al personal académico una serie de dérechos que
generalmente todo trabajador posee, y b) por razones de es
pacio no fue posible ocuparse de todos los países de la región,
por lo cual escogimos algunos, principalmente por razones de
facilidad en cuanto la adquisición de la documentación legaJ.2~

A. ARGENTINA

La Ley No. 20.654, pro~u1gada el 26 de marzo de 1974, de
termina los fines, objetivos, funciones, estructura jurídico-ad
ministrativa y atribuciones de las UNIVERSIDADES NACIO
NALES.

El artículo 4 señala entre las atribuciones de las universi
dades la designación y remoción de su personal.

El artículo 9 señala que los cargos docentes ordinarios se
obtienen a través de concurso público de antecedentes y de
oposición.

El artículo 10 señala el procedimiento para la designación
de los docentes: los jurados presentarán los resultados de los
concursos al consejo directivo de cada unidad académica, los
que a su vez la pueden turnar al consejo superior. Contra la
resolución del consejo superior, se admite la procedencia del
recurso jerárquico y agotada esta vía queda abierta la instan
cia judicial.

El artículo 12 señala las causales por las cuales los profesores
podrán ser separados de sus cargos, separación que es compe
tencia del consejo superior a propuesta de los consejos di
rectivos.

Entre las facultades del consejo superior, el artículo 28, in
ciso p), señala la de dictar los reglamentos sobre el funciona
miento de las asociaciones de docentes, alumnos y personal no
docente.

B. BRASIL

a. La Ley de Directrices y Bases de la Educación. Decreto
4.042 del 20 de diciembre de 1961, establece el régimen ju
rídico del personal docente superior vinculado a la admi
nistración superior.

En el artículo 51 se señala que se adquiere la estabilidad
después de dos años en el cargo en forma consecutiva, y> por
nombramiento en virtud de concurso.

En el artículo 54 se señalan compensaciones para transporte
y mudanza si se es transferido a otro lugar; ayuda para la pu
blicación de trabajos o la producción de obras consideradas
de valor por el órgano colegiado de la institución; bolsas de
estudio destinadas para viajes de observación, cursos y estadía.

b. La Ley número 5.539 del 27 de noviembre de 1968 en su
artículo segundo establece que los profesores serán admi
tidos según el régimen jurídico del Estatuto del Magisterio
Superior o según la legislación del trabajo, y los auxilia
res de enseñanza conforme a la legislación del trabajo.

En el artículo lOse señala que el cargo de profesor titular
se adquiere mediante concurso público de títulos y pruebas.

En el artículo 11 se señala que el estatuto de los funciona
rios civiles de la Unión se aplica supletoriamente a los profe
sores del magisterio superior.

c. La Ley número 5.540 de 28 de noviembre de 1968 que>fija
las normas de organización y funcionamiento de la enseñan
za superior y su articulación con la escuela media, en su ar-

tículo 31 señala que el régimen jurídico del magisterio de
enseñanza superior será regulado por la legislación propia
de los sistemas de enseñanza y por los estatutos y regla
mentos de las universidades, de las federaciones de escuelas
y de los establecimientos en particular.

En el artículo 37 se señala que al personal de enseñanza su
perior que haya sido admitido mediante un contrato de traba
jo, se le aplica exclusivamente la legislación del trabajo, con
reglas especiales.

En el artículo 39 se señala que en cada universidad o en
cada establecimiento de enseñanza superior, podrá ser orga
nizada una asociación para congregar a los miembros ,del res
pectivo cuerpo docente.

d. Decreto-Ley número 464 de 11 de febrero de 1969.
En el artículo 11 se señala que a los miembros de enseñanza

superior, admitidos en el régimen de la legislación de trabajo,
la justicia del trabajo les aplicará también las leyes de ense
ñanza y los estatutos y reglamentos universitarios y escolares.

En el artículo 31 se reitera el contenido del artículo 31 de la
Ley 5.540.

C. COLOMBIA

a. La Ley 65 de 1963 establece el reglmen orgánico de la
Universidad Nacional de Colombia.

El artículo 11 inciso e) señala que el consejo superior uni
versitario está facultado para expedir los estatutos del profe
sorado y del personal administrativo con base en la relación
de derecho público que lo vincula a la universidad. >

En el propio artículo 11 inciso i), se faculta al consejo
uperior universitario para crear y suprimir los cargos docentes

y administrativos, así como para fijar sus asignaciones y pres
tacione ; y en el inciso n), se le faculta para organizar los ser
vicios de bienestar del profesorado, de acuerdo con la asocia
ción de profesores.

En el artículo 17 inciso d), se facul la al rector para designar
al personal docente y de investigación, de acuerdo con las
norma del e tatuto del profesorado y a nombrar a aquellos
cuya designación no resulta del propio estatuto, de listas some
tida a su con ideración por el consejo directivo de cada unidad
docente o de inve tigaci6n. El rector, conforme a las normas
del estatuto, concede licencia y designa al personal interino.

b. En el Manual para la Educación Superior del Instituto Co
lombiano para el Fomento de la Educación Superior, se es
tablece que las universidades colombianas son autónomas
dentro del orden legal para:

"Nombrar y remover su propio personal directivo, académico
y administrativo, de acuerdo con sus propios reglamentos."

c. Los profesores de ingeniería mecánica de la Universidad
Nacional de Colombia, en julio de 1972 declararon que:
"Aunque se reconoce que la demasiada estabilidad conlleva
al peligro de la mediocridad, el profesor necesita de una
estabilidad mínima, basada en cliterios de excelencia y res
ponsabilidad y no sujeta a las veleidades de nuestro sistema
político.

Siendo los profesores y los estudiantes los estamentos bási
cos de la universidad, poseen el derecho inalienable de darse
su propia organización, de elegir su propia representación y
de participar en el gobierno de la Universidad."

D. COSTA RICA

a. Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica del 24
de mayo de 1956.



laciones, de acuerdo con las nOlmas que señala el reglamento
de administración financiera y escalafón de la universidad.

El artículo 121 señala que se considerará como ruptura del
contrato de trabajo del personal universitario, participar en
huelgas originadas en relaciones laborales distintas a las man
tenidas por dicho personal con la universidad como patrón, con
perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones universitarias.

b. En el Reglamento de Carrera Docente, el artículo 14 seña
la que existe un sueldo base para la categoría más baja y
un tañto porciento progresivo conforme se va adquiriendo
una categoría superior, y que cada 5 años, el salario base
debe ser revisado por el comejo universitario de acuerdo
con las posibilidades económicas de la universidad y del
país.

El artículo 18 señala que para el nombramiento de instruc
tores (la categoría más baja) se abrirá un concurso de ante
cedentes, y a partir de este momento -artículo 20-- cuando
un profesor satisfaga los requisitos necesarios para su ascenso,
podrá bacer la solicitud correspondiente a la comisión, a tra
vés de la secretaría de la escuela respectiva.

E. ECUADOR

nismo de .carácter técnico y de consulta, y tiene entre otras, la
función siguiente:

b] "Autorizar al Rector para que haga el nombramiento del
personal docente tras considerar la recomendación previa y ra
zonada que al efecto le formule la Junta de Facultad respectiva
y decidir sobre quién debe recaer el nombramiento."

En el artículo 25 se señala que los profesores regulares de la
universidad deben obtener sus cátedras mediante concurso de
antecedentes o pruebas de oposición u otros sistemas que ase
guren la idoneidad y la igualdad de oportunidades de acuerdo
con las disposiciones reglamentarias.

Son nombrados por el Rector, previa autorización del con
sejo académico por un período provisional probatorio de cinco
años. Al término de cada año académico, el consejo académico,
con base en el informe de la junta de facultad, evaluará el tra
bajo del profesor, y aprobará o no su continuidad en el cargo.
Después del período inicial probatorio de cinco años, los pro
fesores serán nombrados con'carácter definitivo.

El artículo 26 señala que los derechos fundamentales del
profesor universitario, entre otros, son:

b] "La estabilidad en su cátedra, de acuerdo con lb que al
respecto establezcan las normas que constituyen el régimen de
la Universidad."

c] "Disfrutar de remuneración que le permita mantener un
nivel de vida compatible con su condición universitaria."

ch] "La libertad de asociación."
f] "Participar en el gobierno de la Universidad."
En el artículo 27 se señala que los profesores defintivos

nombrados gozarán de estabilidad durante el período de su
nombramiento y no podrán ser removidos sino sólo por mala
conducta, incompetencia o incumplimiento de sus deberes.

El artículo 36 establece que se estimulará la existencia de
las sociedades de profesores que se constituyan para la supera
ción profesional y el bienestar de sus asociados, pero es el con
sejo directivo quien determina lo concerniente a la creación de
las agrupaciones anteriormente citadas.

El artículo 41 establece el derecho a la jubilación.

b. Estatuto de la Universidad de Panamá, del 16 de junio de
1970

El artículo 12 faculta a la universidad a emitir reglamentos
de carácter general o especial. Los de carácter general son los
que conciernen a toda la institución, y especiales, los que se
refieren al personal administrativo docente o a los estudiantes
de una dependencia de la universidad.

El capítulo V que se refiere al personal docente, en su sec
ción A, reglamenta con todo detalle los concursos que deben
realizar los profesores para que la cátedra se les adjudique "en
propiedad".

El artículo 118 señala que los profesores regulares con ca
rácter permanente, sólo pueden ser removidos por las causas y
los procedimientos previstos en el artículo 27 del Decreto de
Gabinete y los reglamentos que lo desarrollan.

El artículo 158 señala una serie de derechos del profesor uni
versitario que son complemento de los derechos fundamentales
que el artículo 26 del Decreto de Gabinete garantiza: libertad
de cátedra y de investigación, elementos de trabajo necesarios
para el ejercicio de sus actividades, vacaciones, licencias, año
sabático para el personal regular (artículo 161), y derecho de
jubilación (artículos 164 y 165).

Nueva Ley de Educación Superior del Ecuador, de diciembre
de 1970.

El artículo 26 señala que el personal docente y de investi
gación será elegido por riguroso concurso de méritos o de opo
sición.

F. PANAMÁ

a. Decreto de Gabinete número 144 de 3 de junio de 1969
por el cual se reorganiza la Universidad de Panamá.

El artículo 2 señala que la universidad tiene facultad para
organizar sus estudios y designar y separar su personal en la
forma que determine la ley.

El artículo 14 señala que el consejo académico es un orga_.

G. PERÚ

a. Ley General de Educación de Perú. Decreto-Ley número
19,826 de marzo de 1972

En el segundo párrafo del artículo 27 se señala que el Esta
do establecerá las políticas tendientes a lograr un justo status
académico, profesional, social y económico para el magisterio.

En el artículo 180 se señala que el ejercicio docente en las
universidades estatales constituye una carrera pública y goza de
los derechos que corresponden al magisterio nacional y a los
servidores del Estado.

El artículo 184 señala que el ingreso a la docencia universi
taria se hará por concurso público y que todos los docentes de
ben ser evaluados periódicamente, para los efectos de su cali
ficación y promoción.
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El artículo 291 señala como derechos fundamentales del ma

gisterio los siguientes:
"La estabilidad en el servicio, una remuneración acorde con

la condición profesional, el ascenso dentro de las normas lega
les, un período vacacional adecuado a sus funciones y la libre
asociación."

En el artículo 292 se señalan los derechos de jubilación, ce
santía, y montepío y, en su caso, a otras prestaciones de segu
ridad social.

El artículo 296 señala que una ley específica del magisterio
establecerá un sistema de promociones que constituye un in
centivo económico y profesional.

b. En la Universidad Nacional de San Agustín, Perú, se for
mó el 3 de mayo de 1973 un sindicato base de profesores del
programa académico de educación, con fines "netamente gre
miales e institucionales".

c. En el Perú, a nivel general, está permitido el derecho de
sindicación para el personal académico. El dector Carlos Mi
guel Castañeda Cubas nos explica en su trabajo a esta confe
rencia, que el artículo 44 de la Ley Universitaria No. 13417
reconocía a los profesores universitarios el derecho de formar
asociaciones, corporaciones profesionales, académicas o gremia
les y la nueva ley también reconoce esos derechos.

El inciso g) del artículo 21 de la Ley No. 15215 expresa
que los profesores de primaria y secundaria tienen derecho "A
agremiarse, a formar sus organizaciones sindicales en resguar
do de sus intereses profesionales" y esta ley se aplica en forma
supletoria, ya que el artículo 248 del reglamento vigente de la
Universidad Nacional de Trujillo manifiesta que: "Correspon
de a los profesores universitarios los derechos reconocidos a
los servidores públicos y al magisterio nacional y los particula
res que señala el presente reglamento."

El artículo 291 de la Ley General de Educación No. 19326
reconoce el derecho de los docentes "a la libre asociación para
proteger sus beneficios, entre ellos su estabilidad, remuneración
acorde con la condición profesional, etc...."

d. El doctor Alberto Fernández Zúñiga en su trabajo presen
tado a esta conferencia, trata una serie de temas entre los cua
les sostiene que: "la provisión de los cargos en la docencia uni
versitaria tienen que realizarse mediante concursos, rodeados de
todas las garantías. En su organización y ejecución ha de con
tarse con la participación del estamento estudiantil. .. La ley
debe recoger en sus normas la participación de los estudiantes
para la selección de sus docentes". Afirma que la estabilidad
laboral es una garantía del trabajo universitario, pero que esta
permanencia no debe ser obstáculo para que la universidad
pueda revisar periódicamente los nombramientos de sus profe
sores, ya que la posibilidad de nombrarlos y removerlos es una
de las connotaciones de la autonomía universitaria.

H. REPÚBLICA DOMINICANA

Estatuto Orgánico de la Universidad A utónoma de Santo Do
mingo, de 1966

En el artículo 82 se señala que todas las cátedras se cubri
rán por oposición de acuerdo con el reglamento que dicte el
consejo universitario, pero en el propio artículo se establecen
las bases a las que estará sujeto dicho reglamento.

El artículo 88 señala que para el ingreso y promoción se de
ben tomar en cuenta: la realización profesional; la capacidad
científica y pedagógica y las condiciones morales y de servicio.

El artículo 115 señala que: "A los miembros de la familia
universitaria les asiste el derecho de asociarse."

El artículo 129 señala que un reglamento aprobado por el
consejo universitario y por cuatro consejos técnicos de faculta
des, reglamentará lo referente al personal docente y de investi
gación y lo relativo al plan de retiro, jubilaciones y prestacio-
nes sociales. .

1. VENEZUELA

Ley de Universidades de Venezuela de septiembre de 1970

El artículo 80. inciso 3) señala la facultad de las universida-
des para designar su personal docente. ...

En el artículo 26 inciso 18), se faculta al consejo umverSl
tario a dictar de acuerdo con los lineamientos señalados por el
consejo naci~nal de universidades, el régimen de seguros, esca-

lafón, jubilaciones, pensiones, despidos, así como todo lo rela
cionado con la a i tencia y previsión social de los miembros del
per onal universitario.

En el artículo 36, entre las atribuciones del rector, se encuen
tra la de ometer a la con ideración del consejo universitario los
procesos de remoción del personal docente y de investigación.

El consejo de las facultades tiene entre sus atribuciones -ar
tículo 62- proponer al consejo universitario la contratación de
profesores y la condiciones del respectivo contrato, así como
lo referente a los nombramientos, clasificación, ascenso, permi
so, jubilación o pensiones, del personal docente, de investigación
y administrativo de la respectiva facultad.

En el artículo 89 se señala que el personal académico asceD
derá en el escalafón de acuerdo con sus méritos científicos y
sus años de servicio, pero que para ascender de una categoría
a otra en el escalafón, además, es necesario, presentar a la COD-
sideración de un jurado un trabajo original. . -

El artículo 110 señala las causas por las cuales los profeso
res y los investigadores pueden ser removidos.

El artículo 114 señala que las universidades protegerán a su
personal académico y procurarán su bienestar y mejoramiento.
Establecerán "los sistemas que .permitan cubrir los riesgos de
enfermedad, muerte o despido; creará centros sociales, vaca
cionales y recreativos; fundará una caja de Previsión Social, que
abogará porque los miembros del personal docente y de inves
tigación, así como sus familiares, se beneficien en todos aque
llos servicios médicos o sociales que se presten a través de SUS
institutos y dependencias".

El artículo 115 señala que "para representar a los miembros
del personal docente y de investigaci6n ante las autoridades
universitarias, las asociaciones de profesores universitarios so
licitarán el reconocimiento ante el Consejo Universitario reS

·pectivo".
J. De la lectura de los preceptos anteriores, es fácil perca

tarse que en las universidades latinoamericanas ha existido la
preocupación por asegurar al personal académico una serie de
derechos, así como de principios respecto a la vida académica;
éstos principalmente son:



1] Es la propia universidad, a través de su órgano legislati
vo, la que establece, generalmente dentro del marco de una nor
ma jerárquicamente superior, la reglamentación respecto a su
personal académico.

2] Los cargos docentes se obtienen mediante concursos pú
blicos.

3] Se garantiza la libertad de cátedra e investigación.
4] La remuneración debe ser de acuerdo con el nivel de vida

que le corresponde a un universitario.
5] Revisión periódica de las remuneraciones (Costa Rica).
6] Establecimiento de prestaciones económicas y sociales co

mo: pensiones, jubilación, licencias, vacaciones, seguridad y
previsión sociales.

7] La garantía de la estabilidad en el cargo.
8] Aplicación de la legislación del trabajo a parte del profe

sorado (Brasil).
9] Al personal académico de las instituciones públicas se les

asimila con los funcionarios civiles (Brasil, Perú).
10] Los profesores e investigadores participan en el gobier

no de las universidades.
11] Expresamente se reconoce el derecho del personal aca

démico para asociarse (Argentina, Colombia, Panamá, Perú,
República Dominicana, Venezuela).

V. Un caso concreto: la Universidad Nacional A utónoma de.
México

Voy a relatar en forma sucinta la cuestión de la sindicación
del personal académico en la Universidad Nacional Autónoma
de México, porque es el caso que mejor conozco, es reciente, y
puede brindar algunas experiencias.

La primera inquietud para formar un sindicato de personal
académico ocurrió en septiembre de 1964, pero el registro del
sindicato le fue negado. Posteriormente, a mediados de 1972,
se creó el consejo sindical, integrado por un grupo de docentes,
principalmente de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
y de la Escuela Nacional de Economía. Entre los objetivos del
consejo sindical se encontraban la discusión de la problemática
universitaria y la búsqucda de nuevas formas de participación
en las decisiones.

La creación del consejo sindical concurrió con una serie de
hechos que pusieron en situación difícil a la universidad: una
ola de pandillerismo que culminó con la toma, posesión y des
trozos de la torre de la rectoría por un grupo de estudiantes
pistoleros, y posteriOlmente con la suspensión de labores reali
zadas por el personal administrativo por cerca de 80 días. Este
último movimiento tenía como bandera el reconocimiento uni
versitario al sindicato de trabajadores administrativos y la firma
de un contrato colectivo de trabajo.

A mediados de enero de 1973, el conflicto del personal ad
ministrativo se solucionó con la promesa de la Universidad de
que firmaría un convenio colectivo, figura jurídica que creó el
consejo universitario.

El 28 de junio de 1974, el consejo universitario aprobó un
nuevo "estatuto del personal académico" en cuyo artículo 112
la universidad reconoció "la libertad de su personal académico
para organizarse en asociaciones o colegios de acuerdo con los
principios de la legislación universitaria, principalmente la auto
nomía y la libertad de cátedra y de investigación".

El día 17 de octubre de 1974, un grupo de profesores envió
una comunicación al rector en la que le solicitaban, entre otras
cosas, que convocara al consejo universitario para que conocie
ra y se pronunciara sobre la constitución del SPAUNAM (sin
dicato del personal académico de la UNAM) y el derecho del
personal académico a la contratación colectiva.

El 22 de octubre, el secretario general de la universidad so
licitó al grupo de profesores que firmaban a nombre del SPA
UNAM, para que su solicitud pudiera continuar el trámite res
pectivo, la información detallada sobre las características y fi
nes de esa asociación; sobre sus asociados y los proyectos que
consideraban debían ser conocidos por el consejo universitario.

El SPAUNAM elaboró un proyecto de contrato colectivo que
fue ampliamente difundido entre el personal académico. El con
sejo universitario celebró sesión el 10 de diciembr~ de 1974,
acordando que la petición del SPAUNAM,para la fI~a de un
contrato colectivo era un asunto que debla ser estudIado con
todo detalle por las comisiones de legislación universitaria y
trabajo académico del propio consejo para que rindiera un dic-

tamen que fuera puesto a la consideración del consejo. Se so
licitó a las mencionadas comisiones que se reunieran con los
representantes de todas las asociaciones del personal académi
co que así lo solicitaran.

Estas comisiones se reunieron con los representantes de las
diversas asociaciones, incluyendo el SPAUNAM que presentó
su proyecto de contrato colectivo, mismo que las comisiones
examinaron. .

Debe aclararse que ante el problema presentado por el SPA
UNAM, otras asociaciones del personal académico que ya exis
tían años atrás, como la de la Unión de Profesores de Ingenie
ría y la Asociación de Presidentes de los Colegios de Profeso
res de la Facultad de Derecho, así como asociaciones nuevas,
estuvieron presentes, manifestaron su preocupación por los
acontecimientos e intervinieron activamente en todo el proceso
presentado por el SPAUNAM.

El 8 de marzo de 1975, el SPAUNAM, con diversos pretex
tos, decretó un paro de 24 horas en el colegio de ciencias y
humanidades (CCH dependencia de enseñanza media superior
de la UNAM).

El 11 de abril, el rector invitó a todas las asociaciones a dia
logar sobre el aumento anual de remuneraciones al personal
académico con una comisión designada por él. El día 17 se
efectuó la primera sesión con la asistencia de 24 asociaciones.

El SPAUNAM, el 30 de abril, entregó un pliego de peticio
nes, constituyendo las demandas fundamentales un aumento del
40% del salario para el personal académico con retroactividad
al 10. de noviembre de 1974 y la firma del contrato colectivo
de trabajo con el propio SPAUNAM. También, anunciaron que
realizarían un movimiento de huelga de 24 horas el día 11 de'
junio, y en caso de que la UNAM no accediera a sus peticio
nes, iniciarían un movimiento de huelga en toda la UNAM por
tiempo indefinido.

El 9 de mayo, al celebrarse la quinta sesión para la discu
sión de los aumentos de las remuneraciones para el personal
académico, el SPAUNAM y otras cuatro asociaciones decidie
ron retirarse de las sesiones, ya que la Universidad ofrecía un
aumento del 11 % y ellas solicitaban el 40%. Las otras asocia
ciones continuaron con las pláticas y después de varias gestio
nes ante las autoridades gubernamentales, la UNAM pudo ofre
cer un aumento del 16% que fue aceptado por las asociaciones
que habían permanecido en las pláticas.

Después de cinco meses, de dos y tres sesiones semanarias
entre las comisiones del consejo universitario y los representan
tes de las asociaciones, incluso el SPAUNAM, las comisiones
rindieron su dictamen al consejo, mismo que. éste aprobó con
pequeñas modificaciones, en su sesión del día 11 de junio de
1975.

Los puntos del dictamen fueron los siguientes:

"1] Conforme a la legislación actualmente en vigor, tanto la ge
neral como la de la universidad, no procede la firma de un contrato
o convenio colectivo de trabajo con el personal académico por con·
travenir la naturaleza de los servicios prestados por dicho personal
y la estructura jurídica de la UNAM."

"2] En lo académico es esencial y está establecida la participación
.de todos los sectores de la comunidad universitaria de acuerdo con
nuestra legislación. Los elementos académicos positivos que se en
cuentran en dicho proyecto de contrato colectivo deben ser estudia
dos y, en su caso, puestos a la consideración del Consejo Universi
tario, como reformas o adiciones al Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM."

"3] Que la Rectoría designe una comisión para que, con represen
tantes de las diversas asociaciones del personal académico, estudie
y acuerde los procedimientos para que dichas asociaciones interven
gan en los aspectos gremiales del referido personal, y proponga al
Consejo Universitario un capítulo sobre "Condiciones Gremiales del
Personal Académico", a fin de que, en su caso, sea incorporado a
la Legislación Universiaria. Asimismo, que dicha comisión estudie
y proponga las posibles reformas y adiciones a los correspondientes
ordenamientos legales, que sean consecuencia de lo anterior."

El rector nombró una comisión para que dialogara con el
SPAUNAM, y las otras asociaciones, y las reuniones empeza
ron el día 12 de junio. El 15, el SPAUNAM logró suspender
las labores en casi el 50% de las dependencias universitarias,
colocando barricadas en los accesos a la ciudad universitaria.

El 24 de junio se firmaron acuerdos entre la comisión de
rectoría y el SPAUNAM. Días antes ya se había firmado con
las otras asociaciones del personal académico acuerdos seme
jantes a los del SPAUNAM.

Entre los puntos relevantes de esos acuerdos, podemos seña-



lar: 1. El reconocmllento al SPAUNAM y otras asociacione
como organizaciones gremiales. 2. El reconocimiento al perso
nal académico de su carácter de trabajador académico. 3. La
numeración de las condiciones gremiales revisables cada do
años. 4. La participación de todas las asociaciones gremiales
en la revisión de las remuneraciones y de las condiciones gre
miales. 5. La creación de comisiones mixtas para vigilar que se
cumplan los procedimientos que señala la legislación universi
taria, así como el establecimiento de una comisión mixta de
conciliación. 6. Que el ingreso como personal académico sólo
se realice por medio de un concurso de oposición abierto.26

Con base en los acuerdos, la comisión de rectoría y los re
presentantes de 24 asociaciones gremiales están redactando el
capítulo sobre las "Condiciones Gremiales del Personal Acadé
mico".

VI. Algunas sugerencias

No es fácil hacer sugerencias sobre la relación laboral de las
universidades y su persQnal académico; no es posible proponer
fórmulas generales aplicables a todos los países e incluso, como
ya afirmé, respecto a este punto, dentro de un mismo país la
situación cambia de una universidad a otra. También, hay que
tener en cuenta que no son aplicables las mismas normas a las
universidades públicas que a las privadas, ya que estas última
persiguen un fin lucrativo.

Además, éste es un tema joven, ya que las relaciones labo
rales del personal académico en las universidades ha sido poco
estudiado y desde un punto de vista legislativo casi completa
mente descuidado.

Ahora bien, las sugerencias podrían ser tan abstractas que
dijeran poco, pero no es tampoco la idea. Este es un tema im
portante respecto del cual debemos adelantar unos paso .

Con las anteriores prevenciones, considero que las universi
dades latinoamericanas con carácter público, deben pensar en
los siguientes aspectos de las relaciones laborales con su perso
nal académico:

1] El derecho de asociación del personal académico. Entre
los fines de esas asociaciones podrían estar los laborales.

2] Las asociaciones del personal académico deben ser com
pletamente independientes de las autoridades universitarias, cen
trales obreras, partidos políticos o cualquiera otra organización
que pueda mermar su autonomía.

3] Las universidades deben otorgarse su propia reglamenta
ción respecto a las relaciones laborales con el personal acadé
mico a través de estatutos o reglamentos, pero dentro de un
marco jurídico definido con precisión en las leyes nacionales.

4] Estos estatutos y reglamentos deben asegurar derecho
individuales de carácter económico y social no inferiores a la
legislación del trabajo; y deben contemplar las peculiaridades
de la labor académica para asegurar que, especialmente, el in
greso, la promoción y el despido, respondan a principios aca
démicos.

5] Las remuneraciones y prestaciones económicas y sociales
deben ser revisadas periódicamente, interviniendo las asociacio
nes con fines laborales.

6] Hay que realizar un deslinde entre lo propiamente gremial
y lo académico, ya que en los aspectos académicos no deben
intervenir las asociaciones con fines laborales. Lo académico no
puede ser objeto de negociación.

7] No deben existir las cláusulas de exclusión en ninguna de
sus dos modalidades.

6] La existencia de un contrato colectivo tiene el peligro de
que en las revisiones periódicas se vayan incluyendo cuestiones
académicas en él, las que quedarían sujetas al procedimiento de
la negociación.

Una frase final: estos aspectos de la relación laboral entre
las universidades y su personal académico son especialmente
importantes. Las universidades tienen ante sí uno de los retos
más delicados de su historia. Si este problema no es resuelto
adecuadamente, el nivel académico peligra e incluso puede ser
un factor de peso para la transformación de las universidades:
que dejen de ser los verdaderos centros de creación de la cultu
ra y que esta función se vaya transfiriendo a otro tipo de ins
tituciones. Esperemos que esto no acontezca.
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